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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

1 

1094 

1094 
1095 
1096 
1096 

Séptima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente ~ las ordfoarias del sép
timo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez de la maf\ana del mar
tes quince de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 
Presidencia del Dr. Carlos A. Morales, 

asistido de Jos Secretarios Senadores Gral. 
José Solórzano Diaz y Dr. Luis Salazar, pri
mero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además los Senadores Ale
mán, Astacio, Fiilllos, Gómez, Mtmtilla, 
Mario, Martinez, Rodriguez, Sacasa y Ve· 
lázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la sesión anterior 

y puesta a discusión se aprobó. 
39 · Senador Gómez: Honorable Cámara: 

Voy a referirme a un hecho p1¡}adino y por 
demás lamentable que ha ocurrido. No tu-

ve el gusto y el honor de asistir a los fune
rales de la señ.ora esposa del Diputado Ga
bry Rivas, pero algunos allegados mios es
tuvieron allf y me refirieron Jo siguiente: 
Llegó la gran corona que el Senado envió 
como una ofrenda a Ja digna señ.ora falle
cida y en la cinta que llevaba la corona se 
leia: "Cámara del Senado" escrita con 
"C''. No sé si nos quisieron tomar el pelo 
al decir 1ue somos "cenadores" con "c", 
es decir "comelones" y fué ésto obra de 
algún humorista poUtico, o se deberá sim
plemente a gran descuido en Jos encarga
dos. Cómo es posible que ¡baya sucedido 
semejante cosa? Quiero suponer más bien 
que es algün humorista el autor de tan la-. 
mentable y molesto hecho. 

Estando presente en las oficinas del Se
nado Sr. Director de la fábrica de coronas, 
don Adrián ·castellón, a cuyo cargo estuvo 
la hechura de Ja ofrenda floral aludida, pre
sentó sus excusas al Sr. Presidente de la 
Directiva manifestando su sentimiento y 
gran pena ante el irreparable descuido del 
entpleado encargado de hacer las inscrip
ciones y dándose de esta manera por ter
minados Jos comentarios sobre el particular. 

49-El Señ.or Presidente de la Cámara 
manifestó que se procederfa a la elección de 
la Directiva del Senado para el próximo pe· 
riodo. Acto continuo se sometieron a vo
tación nominal 101 diferentes cargos de la 
misma habiendo dado la lvotación el resul
tado siguiente: 

Presidente, Senador Dr. Carlos A." Mora
les; Vice·Presidente, Senador Don Carlos 
A. Velázquez: Primer Secretario, Senador 
Dr. Arnoldo Alemán; Segundo Secretario, 
Senador Don Arturo MantiJla; Primer Vice· 
Secretario, Senador Don Alejandro Asta
cio; Segundo Vice-Secretario, Don Ramón 
Marín. 

A invitación del Señ.or Presidente de la 
Directiva, los Senadores Alemán y Manti· 
tia pasaron a ocupar sus cargos de primero 
y segundo secretario respectivamente, en 
lugar de los Senadores Solórzano Diaz y Sa- · 
lazar. • 

59 ~El Primer Secretario leyó el dictamen 
que la comisión rospectiva emitió sobre el 
proyecto que tiende a reformar la ley N9 
22 de 9 de Noviembre de 1939, en el senti· 
do de suprimirle el carácter de exclusividad 
que contiene, y por el cual aconseja su 
aprobación. 

A discusión en 29 debate el proyecto y 
el dictamen en lo general, se aprobó. 
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, A discusión en lo particular, se aproba
ron Jos Artos. lo. 2o. 3o. y 4o., de que cons
ta, quedando por lo tanto aprobado en 2o. 
debate. 

69 La Mesa nombró una comieión in te· 
tegrada por los Senadores Solórzano Diaz y 
Sacasa para invitar a la Honorable Cámara 
de Diputados a formar Congreso Pleno y 
proceder a ls elección de los miembros de 
la Directiva de ese Alto Cuerpo. 

79-Se suspendió la sesión. 
89 Continúo la sesión. 
99 Senador Sacasa: En nombre de la 

comisión nombrada para invitar a la Hono
rable Cámara de Diputados a formar Con
greso Pleno, me es grato poner en conoci
miento de la Honorable Mesa Directiva que 
aquella Cámara acogió gustosa la invita
ción hecha y manifiesta que espera al Se· 
nado para proceder a la elección de la nue
va Directiva del Congreso. 

El Sefior Presidente del Senado agradeció 
a la comisión el informe rendido. 

10 -Se suspendió la sesión en vista de 
que los Seiíores Representantes debfan pa
sar a la Cámara de Diputados a formar 
Congreso Pleno. 

11 -Continúa la sesión. 
12-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

Arnoldo Alemán, 
ler, Secretario 

Arturo Mantilla, 
29. Secretarlo · 

Octava Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sép
timo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez de la mefiana del miér
coles dieciséis de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco. • 
Presidencia del Senador Don Carlos A. 

Velázquez, en ausencia del Presidente Dr. 
Carlos A. Morales, asistido de los Secreta· 
rios Senadores Dr. Arnoldo Alemán y Don 
Arturo Mantilla, primero y· segundo res
pectivsunente. 

19. Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la sesión anterior y 

puesta a discusión se aprobó. 
39 - El Primer Secretario leyó los autó

grafos del Decreto que reforma la ley N9 
22, del 9 de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, y que tiende a suprimirle 
el carácter de exclusividad que contiene. 

Suficientemente discutidos los autógra
fos, se apróbaron. 

49-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Velázquez, 
Presidente. 

Amoldo Alemán, 
ler. Srlo. 

Arturo Mantilla, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

"Comisión Consultiva sobre Bienes Con
trolados. Managua. Distrito Nacional, ca
torce de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. Las cinco y cuarto de la tarde. 

Por Cuanto: 

han sido exclufdos de la Lista Proclamada 
de los Estados Unidos de América las per
sonas y firmas siguientes: 

Ulrico Eitzen, 
Carlos Palazio, 
E. Palazio y Cia. Ltda., 
Morris D. Pataky, 
Carlos Solórzano, 
Alfredo Palazio, 
Enrique Palazio, 
Cstrlos Brachtl, 
Tintorerfa Alemana, 
Tintorerfa Mexicana, 
Guillermo Hüper h., 

Por Tanto, 

en us'o de sus facultades, 
Resuelve: 

Excluir de la lista de ''personas afecta
das" a que se refieren los artfculos 2 y 65 
del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, los r,10mbres de las perso
nas y firmas siguientes: 

Ulrico Eitzen, 
Carlos Palazio, 
E. Palazio y Cfa Ltda., 
Mortis D. Pataky, 
Carlos Sol6zano, 
Alfredo Palazio, 

. Enrique Palazio, 
Carlos Brachtl, 
Tintorerfa Alemana, 
Tintorerfa Mexicana, 
Guillermo Hüper h. 

J. Ramón Sevilla. - Raf. A. Huezo. - Leo
poldo Argüello Gil., Secretario Comisión 
Consultiva sobre Bienes Controlados. 

N9 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes la siguiente resolución de la Dirección 
de Ingresos que literalmente dice: 

Dirección de lngresos.-Managua, D.N., 
cinco de Mayo :ie mil novecientos cuarenta 
y cinco. - Las nueve de la mafiana. 

Vistos, 
Resulta: , 

En escrito t>resentado a este Despacho, 
a las diez de la mañana del dfa seis de 
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Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
por el seiíor don Pedro Santamarfa Lola, 
mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 
y de este domicilio, en su calidad de socio 
y apoderado generalisimo de la sociedad 
comercial en nombre colectivo, limitada, 
que gira bajo la razón social de «José He
liodoro Robleto y Compaiíia Limitada», de 
de este domicilio, expuso lo siguiente: 

1 Q - Que conforme escritura pública, au· 
torizada en esta ciudad por el Notario Pú
blico Dr. Luis Alberto Morales González, 
a las doce y treinta minutos de la tarde del 
día 29 de Enero de 1945, inscrita bajo NQ 
5865, a ¡iáginae 96 a 101 del tomo XX, Li
bro 29 del Registro Público Mercantil, y 
bajo el NQ 8337, a páginas 277 y 278 del 
tomo XIX del Registro Público de Perso
nas, ambos de este Departamento, se cons
tituyó la sociedad comercial en nombre 
..:olectivo, de responsabilidad limitada, que 
girará bajo la razón social de «José Helio· 
doro RoblP.to y Compafiía Limitada•, oue 
podrá usarse abreviadlimente •J. H. Roble
to y Cia. Ltda. 1, o bien cRobleto y Cfa. 
Ltda. •, tendrá su domicilio en esta ciudad, 
teniendo por objeto la explotación del ne
gocio de fabricar aguardiente y licores 
de toda clase, inclusive la compra de mate· 
rias primas y la venta de los productos. 

2Q Que por la misma escritura de cons· 
titución, la sociedad que representa, ad 
quirió el dominio y posesión de la fábrica 
de destilar aguardiente •San Pablo•, ubi 
cada en el Centro Destilatorio de esta ciu· 
dad, con todos sus aparatos y enseres que 
se encuentran en el Centro Destilatorio 
y en el D e p ó s i t o de Aguardient2, 
también de esta ciudad, en la cantina deno· 
minada «La Gallera• en esta capital y en 
todas las Agencias que la Empresa San 
Pablo tiene establecidas en ·diferentes par· 
tes de la República; que el titulo de domi
njo, por lo que hace al inmueble adquirido 
se encuentra inscrita bajo NQ 220, folios 
78/9, tomo CXCVIII, en asiento 14, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público 
de este Departamento. 

3Q-Que deseando su representada o sea 
la sociedad •J. H. Robleto y Cia. Ltda. 1, 

continuar el negocio de destilación de ag.iar
diente eSan Pablo• y fabricación de licores 
de toda clase, como vinos, rones, cogfiac, 
anisados, etc., en su fábrica «San Pablo•, 
ubicada en el Centro Destilatorio de esta 
ciudad, pide se le concedan las respectivas 
autorizaciones o patentes del caso, para 
dedicarse al negocio en referencia. 

4Q . Que para responder al Fisco por las 
responsabilidades en que pueda incurrir la 
sociedad, propone la fianza de don Antioco 
Sacasa, de este domicilio. 

5Q -Que la sociedad tanta~ veces repetí· 
da, se obliga a cumplir las leves de lama
teria y las disposiciones que dicten tanto 
la Dirección de Ingresos como el Ministerio 
de Hacienda • 

Considerando:" 

En oficio NQ 16925 fechado el 6 de Marzo 
ppdo., esta Dirección dió avis;o de Ja solici
tud presentada al Honorable señor Ministro 
de Hacienda, quien en nota NQ 14209 del 
8 mismo Marzo, manifestó a este Despacho, 
que dicho Ministerio aceptaba la fianza de 
don Antioco Sacasa Sacasa, lo que se puso 
en conocimiento del interesado en oficio 
dirigido por esta oficina con el NQ 17220 de 
fecha 9 del repetido Marzo: pero en escrito 
presentado a esta Dirección el cinco de 
Abril último, el sefior Santamarfa Lola, 
siempre en su mismo carácter, manifestó -· 
'}Ue a don Antioeo Sacasa S., por razones 
especiales se le hizo imposible otorgar la 
escritura de fianza, por lo que propone un 
nuevo fiador, que es don Aristides Sáenz 
Mena, mayor deedad, del domicilio de Co· 
rinto y que figura en el cuadro •B• del 
Departamento de Chinandega con ..... . 
C$ 42,000.00 de capital para 1945. 

Considerando: 

El segundo escrito se puso en conoci· 
miento del Honorable Sr. Ministro de Ha
cienda y Créditn Público quien conteF1tc'i e11 
nota N916317 del 23 de Abril último, expo· 
niendo que dicho Ministerio no tienl' 111· 

conveniente en aceptar al Sr. don Aristides 
Sáenz Mena, como fiadur de la firma •J. 
H. Robleto y Cfa. Ltda. •. para garantizar 
al Fisco las responsabilidades en que pueda 
incurrir en el negocio de destilación de 
aguardiente y fabricación de licores, y 
conforme oficio N9 20033 fechado el 24 
del mismo Abril, dirigido a la parte intere
sada por esta autoridad se le puso en cono
cimiento la aceptación del Ministerio de 
Hacienda, y al mismo tiempo se le ordenó 
que enviara a este Despacho el testimonio 
de la escritura de fianza respectiva, por 
valor indeterminado. 

Considerando: 

El testimonio, que corre razonado en 
autos, de la escritura de fianza por valor 
indeterminado, otorgada por don Aristides 
Gonzalo Sáenz Mena, a favor del Fisco de 
Nicaragua, fué autorizada en esta ciudad, 
a las r,uatro de la tarde del 25 de Abril de 
1945, por el Notuio Público Dr. Eduardo 
Rivas Gasteszoro, y fué calificado correcto 
según oficio N9 5144 del dia de hoy, recibi· 
rio oor esta Dirección del Presidente del 
Tribunal de Cuentas. cuyo oficio también 
corre en autos. 

Considerando: 

La solicitante no tiene ninguna de las 
prohibiciones sen.aladas en el Art.- 32 del 
Reglamento de la Renta de Licores y ha
biéndose llenado los trámites reglamenta· 
ríos es el caso de resolver la presente 
solicitud y esta Dirección de Ingresos se 
pron1,1ncia accediendo a lo pedido. 

·.·. : 

....... 
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• Por Tanto: 

El infrascrito Director de Ingresos en 
uso de las facultades legales de que está 
investido y en conformidad con los Arts. 
1, 2 y 4 del Reglamento de la Renta de Li
cores y Ley de 2 de Abril de 1930. 

Resuelve: 

19-Aut'lrizar a la sociedad colectiva 
•José Heliodoro Robleto y Compafiia Limi· 
tada» de este domicilio, para que se dedi-

. que a la destilación de aguardiente •San 
Pablo• en la fábrica del n\ismo nombre 
ubicada en el Centro Destilatorio de esta 
ciudad y a la fabricación de toda clase de 
licores como vinos, rones, cogt\ac, anisa
dos ect., en el mismo Centro, con todos los 
derechos adherentes y firme pagarés al 
Gobierno, todo de conformi(iad con las 
leyes de la materia, sujetándoso en todos y 
cada uno de sus actos, a las disposiciones 
que emita tanto el Ministerio de Hacienda 
como esta Dirección de Ingresos. 

29 -Se autoriza a la referida sociedad 
para la venta y expendio de sus productos 
mediante el estricto. cumplimiento de las 
disposiciones legales. . 
• 39-Denee los avisos de ley, librando las 
copias respectivas. 

49 - Pase al inmediato superior la presen
te resolución para su aprobación y publica
ción en el Diario Oficial y archivese este 
expediente por Secretaria para su custodia. 
Cópiese y Notifiquese. -Carlos A. Telleria 
O., May<1r G.N., Director de Ingresos.
Ante mf, R. Sánchez G., Srio. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 11 de Mayo de 1945.-A. 
SOMOZA.•--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 51 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud introducida al Ministe
rio de Hacienda y Crédito P:úblico por el 
sefior Gonzalo Mejfa Ch., Defensor de Ofi 
cio de la Contralorfa Especial de Cuentas 
Locale.s. con fecha 26 de Abril próximo pa· 
sado, pidiendo se bonifique al sefior Sótero 
Ramfrez, varios reparos que le formuló la 
dicha Contraloria cuando desempeñó el car
go de Tesorero Municipal de Ciudad Dario, 
en el periodo del 19 de Enero de 1940 al 5 
de Julio de 1943. 

Considerando: 

Que cuando el sefior Ramf rez le formula
ron loe reparos envió timl;>res por lo que 
había dejado de cobrar al aplicar errada
mente la ley respectiva, durante los afios 
de 1940 y 1941; y cuando cesó en sus funcio
nes, el 5 de Julio de 1943, el defensor de 
Oficio le aconsejó ya no enviara más tim
bres por Jo que le faltaba para desvanecer 
sus reparos,· pues baria las gestiones del 

caso para que le fueran dispensadas las 
omisiones en que babia incurrido en detri
mento de las Rentas Nacionales. 

Que en razón de que se descubra la bue
na intención que ha tenido el afectado en 
cubrir los cargos en su contra, y teniendo 
conocimiento que está en difícil situación 
económica, tanto más que las omisiones son 
por desconocimiento de la ley y no con fines 
de lucro, 

Acuerda: 

Unico:-Bonificar al sefi.or Sótero Ramf
rez, en su calidad de ex-Tesorero Municipal 
de Ciudad Dar(o, lo dejado de cobrar al 
aplicar la ley ~ timbres erradamente, en 
los periodos de Enero a Junio y Julio a Di· 
ciembre de 1942, o sea la cantidad de dos
cientos cuarenta y siete córdobas y cuaren
ta centavos (C$ 247.40), de acuerdo con el 
informe del Defensor de· Oficio y con apo
yo en la Ley de 15 de Febrero de 1922. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 5 de Mayo de 1945.--A. SO
MOZA. --El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

.. 1 · N987 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Hacer los siguientes nombramientos en 
las Escuelas del Departamento de Granada: 

lo.-A la Srita. Aida Fernández, Direc
tora y Profesora de la Escuela Mixta de 
Pila Volteada, jurisdicción de Diriomo, en 
lugar de Socorro Tapia. 

2o.-A la Srita. Justa Cano, Directora y 
Profesora de Ja Esceela Mixta de San An
tonio, de la misma jurisdicción, en lugar 
de Dolores de Rivera. , • 

3o.-Nornbrar Directora y Profesora de 
la Escuela Mixta de las lsletas a Ja Srita. 
Cristina Gallardo, en lugar de Justa Cano, 
que pasa a otro puesto. 

4o.-Crear la Escuela Mixta Urbana en 
el barrio de Palrnira N9 2, en la ciudad de 
Granada y nombrar Directora y Profesora 
de la misma a le Sri ta. Rosa Ji na Salas C., 
y Profesora a la Sra. Olimpia Sequeira de 
Jarquin. 

' . 
5o. - El presente acuerdo comenzará a 

surtir sus ef ectoe legales a partir del pri
mero de Junfo entrante y los nombrados 
tornarán posesión de eu cargo en la Jefatu
ra Política del Departamento y devengarán 
el sueldo que les asigne el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Comunfgues"e.-·Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 18 de Mayo de 1945.-SOMO
ZA.---El Sub-Secretario de Instrucción Pú
blica, Ignacio Fonseca. 

• 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMfNTO Df EMISION 

... 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE MAYO DE 1945 
AGTIVO 

Fondos Dl1ponlblH 

fondo de Nivelación de Cambios * 38,530.05520 
Otros Pondos 3to59 ll 

Colocaclon11 

Redescueutos y Des~uentos • 12,669,260.04 
Emisión fiduciaria 4,149 085 56 
Otras C•ilocaciones 4,416 72 

Otras Cuentas ·del Activo 
.Cuentas Diversas et: 16.971,15 

Total del Activo Realizable 
Otr11 Cuent11 del Debe 

Gastos Generales y de Admini!tración et: 141 965 B6 
Gastos P~ados por Adelantado 90,888.91 Castos s/ eimpras y Embarques de Oro 34,267.04 

TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL ÜfNERAL 

' • _¡<¡ R. D. LACAYO, 
Contador. .. 

BllletH r Depó1lto1 
' Billetes en Circulación 

' 38564 114 31 Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
16 822, 762 32 Cuentas Diver9u 

Tolal del· Pasivo Exigible 
\ 

1697115 
Otras Cuentas del Haber 

et: 55.403 847.78 Intereses Ganados . Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades . 

Rnerv11 
267 121.81 fondo· de ReJerva legal 

4 55.670 969 59 TOTAL 
34 346.390 46 Cuentas de Orden Acreedoras 

• 90.017.360 05 TOTAL ÜfNfRAL 

Managua, D. N., Mayo 17 de 1945. 

BANCO ~ACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

~... 1.f 

~· ·r ... ;;. 
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'.;Jj¡~;~iJJ?:L·:_ .·: /J~{~~ ~:·~~.~.- ·;' 

PASIVO 

-
et: 44.501 s:f 8.CO 

7 473 3063l 
169 998 00 

et: 125,'26925 
1,890,763.00 

et: 216,374.04 
63.625.83 

B0.00 
31 405 16 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 
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2,016 032 31 "' et: 54 162.874 62 
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> 
1 
52 
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316.485.03 ñ -> r 
1,191,609 94 

4 55 670.969 !>9 
34.346.390.4fl 

$ 90 017. ·00.0S 
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N9 14 serva el derecho de rescindirlo cuando lo 
El Presidente de la República, crea conveniente, sin ninguna reeponsabi· 

Acuerda: lidad de su parte. 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el En fé de lo cual firmamoa el presente 

contrato que a la letra dice: contrato. en la· ciudad de Managua, D. N., 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito a los once dias del mes de Noviembre de 

Nacional, por una parte, y José Torres Dlaz, mll novecientos cuarenta y cuatro.···El Mi· 
mayor de edad, de este domicilio, soltero y nistro del Distrito Nacional.···Andrés Mu. 
agricultor, por otra, han conv·enido en el rillo···El Contratista···Francisco Arróliga 
siguiente contrato: Orozco. 

1 Comuniquese. - Casa Presidencial.-:r~fa-
Torres Diaz da en arrendamiento al Die· nagua, D. N .. 11 de Noviembre de 1945.--EI 

trito Nacional, una casa de su propiedad, Presidente de la Rerública.-SOMOZA.
situada en la Comarca de Chiquilistagua El Ministro del Distrito Nacional, Andrés 
para que sirva de local a la Escuela N9 2 de Murillo. 
Nitios. Torres Diaz se compromete tam-
bién a suministrar el agua para servicio de 
esa Escuela. 

11 
El Distrito Nacional, pagará al mencio· 

nado Torree Diaz, por medio de su Teeore
rfa, la suma de treinta córdobas (C$ 30.00) 
mensuales. Este contrato durará un año a 
contar de la fecha y el Distrito Nacional, 
podrá rescindirlo cuando lo crea convenien
te sin ninguna responsabilidad de su parte. 

En fé de lo cual firman el presente con
trato en Managua. a los seis dias del mes 
de Abril de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-EI Ministro del Distrito Nacional, An· 
drés Murillo. -El Contratista, José Torres 
Diaz. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N ., seis de Abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco. - El Presidente de 
la República, SOMOZA.-'-EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N981 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.···Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a la letra dice: 
Andrés MurilJo, Ministro del Distrito 

Nacional, por una parte, y Francisco Arró· 
liga Orozco, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de este domicilio, por otra, han 
convenido en el siguiente contrato: 

1 
El sefior Arróliga da en arriendamiento 

al Distrito NacionaJ y para que sirva de lo· 
eal a la Escuela de Nifios de la Comarca de 
.. La& Pilas", Italia, de esta jurisdicción, 
una casa de su propiedad de cafión de ocho 
varas de largo por seis de ancho, techo de 
tejas de barro, forrada en tablas, situada 
en la finca "La Virgen". 

11 
El Distrito Nacional pagari al sefior 

Arr6Jiga, la suma de Veinticinco Córdobas 
(C$25.00) mensuales en Ja Teeoreria de es
te Ministerio, quedando obligado Arróliga 
a suministrar el agua necesaria para la es· 
cuela. 

111 
Este contrato durará un afio a contar del 

primero de Enero de mil novecientos cua· 
renta y cinco y el Distrito Nacional se re· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4016 
Once mai'iana quince Junio próximo venidero este 

afio remataráse este Juz11ado Local, mejor postor, 
finca Corozo, jurisdicción San JOsé Remates, tres 
manzanas capacidad, pasto mal est1do, rancho pijas, 
nueve varas l1r201 cinco anch11, paredes tierra, mal 
estado, alambre dns y tres bi101, linda: Orlentr, 
Ponil'nte, Emilio Urbina hijo; Norte, Juan Maria 
Rlos; Sur, Clemente Oonzilez y Emilio Urblna hijo. 

Ejecución: Emilio Urbina hijo contra Maria Sán· 
chez viuda de Urbina. 

Oyente po9turas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Bnaco, quince de 

Mayo mil novecientos cuarenta y clnco.-Lult So
balvarro, Srio. 

1288 3 3 

NQ 4087 
Lunes veintiocho corrientes, nueve y media ma· 

i'iana, este juzgado, rem1tar4se finca rthtlca comar· 
ca Baena Viata, esta· jurisdicción: Oriente, sri'iorra 
Martfnez; 0Jcidente, hrael Arceda; Norte, Barto
lomé Arceda: Sur, Marcos Robleto. 

Basr: trncientos rórdobu. 
Ejecuta: Salo~ Arceda a Bartolomé Arceda. 
Dado juzgado Local Civil. Camoap1, diez Mayo, 

mil novecientos cuarenticinco.- Salom6n flores T., 
Srio. 1287 3 3 

N9 4018 • 
· Martes veintinueve corrientes, nueve y media ma· 
i'hna, este juzgado, rematu4se finca rtistka paraje 
HojacbleQe, esta juriadicción: Orientt', sucesr>res 
Rómulo Hurtado; Poniente, Slnforiann López¡ Nor· 
te, Alejandro Blanco; Sur, Llsandro López. 

Base: cuatrocientos córdobas. .. 
Ejtcuta: Laurcano López a Vcnancia 'I Arcadia 

Sinchez. 
Juzgado Local Civil. Camoap~, diez Mayo, mil 

novecientos cU'arenticinco.-Salotnón flores T., Srio. 
1286 3 3 

N9 4019 
Tres tarde nueve de Junio próximo remataráse, 

este despacho, rústica cinco ma·nzanas, ubicada ju· 
risdicclón Santa Teresa. Linda: Oriente, camino; 
Poniente, Eustaquia Carrillo; Norte, Alberto Téllez¡ 
Sur. José Oarcla. 

Valorada: cien c:órde,bas. 
Ejecución: Mi¡uel An¡el Téllez 1 Carmen Cerda. 
Juzgado Local. !I Rosario, veintiuno de Mayo 

de mil novtciento1 cu1renta y c:fnco.-José Bravo, 
Srio. 1285 3 3 

.-.. 

-. 

' ... 
·<: 

d
~fl~¡: 

. 
. 

.í 

www.enriquebolanos.org


.,. 

·~-•, 

--

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1095 

NQ 4020 Juzgado Local. La Concepción, veinte Marzo da 
Tre1 tarde, diez junio próximo remataráse, este mfl novecientos cuarenticinco.-Roberto Visquez.

detpacbo, algulentee predios: a) Sesenta por eetent1 Oulllo. Hernández, Srio. 
J siete v.ras. Linda: Orlrnte, f uan 'Brlcefto; Po- 814 3 l 
nlente, Rosa Espinosa; Norte, jesds Mo1lca; Sur, 
camino; 7 b) Tres mil tresclento1 sesenta varu cut· , 
dr1da1. Llnd•: Orll'nte, Sur, calln: Poniente, Va
loy Canales; Norte, Benito Reyes. Ubicadas Jinotepe 

Ejecución: Tomasa füpinosa a Clriaco Baltodano 
Cana lea. 

juzgado Local. El Rosario, veintiuno de Mayo 
de mil noveclento1 cuarenta y dnco.-losé Bravo, 
Srlo. 1284 3 3 

-No 4021 
Tres tarde cinco junio rt"m1taráse local juzgado 

predio rústico manz1n1 y m,di1 cRbida, situado ju· 
rlsdlcclón El Rosario. limitado: Orientl', sucesorn 
P1ntaleón Baltodan•; Poniente. Domingo Rulz; Nor· 
te, camino; Sur, U, bano Ouad1mu1. 

Base: cien córdobll. 
Ejecuta: doctor Armando Ramlrez a herederos de 

Isabel fonseca. 
D1do Juzgado Local Civil. Jinotepe, catorce dr 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinro.-Leóni· 
dH S4ochtz, Srlo. 1294 3 2 

NQ 4034 
Trea tarde treintiuno corriente, rematarhe ml'jor 

postor, rúsllca Tism1, limitada: Oritnte y Norte, 
Lula Trejos; Poniente, Hernaldo Züniga Padilla; 
Sur, Solero Cruz. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Véndese ejecución Sidomlra fnrlqueta Plata de 

Mejla, a sucesión Rafael Plata. 
Orense posturas legales. 
Juzg1do Local Civil Mas1y1, veintiuno Mayo mil 

novecientos tuarentldncC).-Carlos Martlo6 L., Srio. 
1~03 1 

N9 4033 
Tres tarde treinta corriente rematarAse rústica uta 

furl1dicción: Oriente, fateban Cotilo; Poniente, Ma
clovia Coellc; Norte, Esteban Coello; Sur, juan Cerds. 

Vale d<>aclenlot córdobas. 
Ejecución: Pablo Romero a A. Membrei'io. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintitrés Mayo 

mfl novecientos cuarentlcinco.-Carloa Martlnez L .• 
Srlo. 1304 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3504 

Don Ceraffn Margan, mayor, casado,' agricultor, 
de este domicilio, solicita tltulo supletorio, una 
manuna terreno rústica punto San Jo~ del Sur, 
cultivo cha,¡Oitr, Arboles frutales, con · caaa pajiza, 
linda: Norte, ltatamentarla Juana Barrioll, camino en 
medio; Sur, Pedro jo~ Martlnez, camino en me
dio; Oriente, propiedad Luclano Carrillo; Poniente, 
poantón Pulgencio Rodrlguez, camino en medio, 
no tiene nombre, ndmero, ni &nvamen. 

Estfmalo en cien córdobu. 
El que ae crea con derecho opón&ase t~rmino 

de ley. 
Juzgado Local Civil. Alta Oracl1, Marzo de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Pernando Men1.-
0abriel Mejla, Srlo. 

Es conforme.-Oabriel Mejía, Srio. 
820 3 1 

N9 3510 
Rosa Amella Ampl~. ~or de edad, solicita ti 

lulo supletorio, urbana: Oriente, Alfonso Carballo; 
Poniente, suceaJón Albina OonrAlez; Norte, Rober
to Oonúler; Sur, Oreirorlo Jorae. 

Q11len pretenda dcrecbo ded6zcalo tirmino de ley. 

NQ 3512 
Presen(ación Lun1, mayor edad, viuda, oflciot 

don.ésticos, de este domicilio, solicita titulo suple
torio un solar situado esta villa que mide Oriente 
a Poniente veintidós varas, de Sur a Norte veinte 
varas, limitado: Norte, propiedad de Ramiro Cua• 
dra; Sur, con Marcelino Manz1n1rez; Oriente, con 
Felipe Ortlz y Poniente, con Eugenio Rodrfguez, 
calle en medio., 

Este solar sin número, nombre, ni gravamen. 
Lo valora en cien córdobas. 
Persona interesada oponerse bigalo t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Local Civil de Tipilapa, Marzo 

doce de mil nrivecientos cuarenh y cinco . .-Eu¡r. 
Rodrfguei.-Ante mi, Srlo, Patricio fajardo. 

Conforme.-Patricio fajardo, Srlo. 
812 3 1 

NQ 3513 
justlno Zapata solicita titulo supletorio finca r'11· 

tlca denominada Montaftita, de esta jurisdicción, 
contiene e1sa de habitación de siete varaa de larg"o 
por seis de ancho, con corredore1 en rededor, pa• 
rada en horcones, cubierto el techo con tl'ja de 
barre_>; como veinte manzanu potrero zacate jar12ua 
y ¡¡umea; como dos manzanas cada dulce; dos man· 
zanas cbagüite, trapiche de mader1, caldera, árbolel 
f utales y tAcotales, cercad• con alambre de pila de 
dos y tres hilos, ocupa todo como sesenta manza· 
naa terreno rjeno, lindante as!: Oriente, abra tele-
2ráfica de este pueblo para Boaro, predio de Ou
mersindo Outlérrrz Aráuz; O:cidente, Julilin Oarcla 
y ~dro Dormus; Norte, Pedro Dormus y Sur, pro
piedades de Cres1.enclo M•1tlnez y Tomás Meza. 

Vale doscientos córdc bas. 
Oyense oposiciones legale!, 
Juzgado Local. Muy Muy, siete de Marzo de 

mil n~vecientos cuarenticinco.-l. J. Sancho.-Este
ban Sanchez T., Srlo. 

Es conforme con su original.-Esteban Sánrhez T., 
Sriu. 811 3 1 

NQ 3481 
Paulino Oonzález solicita titulo supletorio mejo-• 

r~s ~erren? nacional •.Piedras Blancas•, esta jurl1 
d1cc1ón, limitadas: Onentl', propiedad Canuto He" 
rrl'ra; Occidente, trabajaderos Oregorio Dlaz; Norte 
de Oregorio Oonzález 7 Sur, tambl~n Canuto Herrera: 

Valoradas ciento cincuenta córdobas. 
Opón2anse legalmente. 
Quitall, diecinueve febrero mil noveclentoa cua• 

renticinco.-M. Vllchez.-juan J. Montoy•, Srio. 
797 3 l 

NQ 3485 
Horlencla Mena solicita titulo supletorio solar ur· 

bano: Orlentt", Apolinar Ruiz; Pqniente y Sur, ca" 
lles; Norte, Leandra Cortez. 

Valor: veintidós córdobas. 
Juzgado Local. Rosario, diecio:bo Marzo míl no-

vecientos cuarenticlnco.-José Brav·o, Srio. _ 
793 3 1 

NQ 13480 
Ztcarlas López solicita Ululo supletorio mejor11 

terreno nacional Buenos Aires, ªZungano• eeta ju
risdicción, limitadas: Oriente, trab1j1deros 'Bonlfaclo 
Y Dionisio Tinoeo; Occidente, cafetal Coronado 
L6piez; Norte, potrero Vicente Ramlrez; Sur, traba· 
jad ~ros Isabel Mergara viuda de Dlaz. 

Valoradu doscientos córdobaa. 
Opón¡anse le¡almente. · 
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Quilalf, dieciséis febrero, mil novecientos cuaren· 
ticinco.-M. Vllcbez, Srlo. 

798 3 l 

· - NQ 3482 
Dofta Mercedts Cruz Ro:lrfgucz solicita titulo su

pletorio casa y s1lar ubicados cantón Parroquia, 
esta ciudad, midiendo el solar treinta y tres varas 
una tercia, sus cuatro lados, lindante conjunto: 
Oriente, propiedad juan Basilio Portillo; Occidente, 
solar y casa Maria Olimpla Marth~z, calle enme·. 
dio; Norte, solar Antonia Sobalvarro; y Sur, solar 
o~tavlo Castillo. 

Las Marias, jurisdiccional con estos linderos: Nor· 
le, predio Stbastián Ordoftez; Oriente, predios Adán 
Mondra~ón y Adrián Martlnez; Sur, predios Pedro 
Varela v Slmt5n Carranza; y Occidente, predios de 
Basilio fatrada, Abraham Carranza, Maria Ordoi\ez 
y Carlos Hernández. , . 

Opóngase conforme a derecho en término de ley.' 
Dado en la- Alcaldia Municipal. Santo Tomú 

del Nance, quince de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-Ouadalupe Paz, Alcalde Muni· 
cipal- Manuel fuentes, Srlo. 

255 3 3 

Estfmalos doscientos córdobas. NQ 1874 
Quien tenga drrecbo opóngase ténnlno legal. José Ignacio Martlnez, mayor de edadi casado, 

. juz2ado LoC'al. Estell, quince Marzo mil nove· agricultor, de este domicilio, solicita arrendamiento 
ciento• cuarenta y cin:o.-Acisclo Out:érrcz.-R. treinta manzanas terreno ejidal rste Municipio, lln· 
Arsenio Torres, Srio. dante: Orientr, propiedad de Emilio Medina; Qc. 

Es conforme con su original.-R. Ar~nio Torres, cidente, monte inculto; Norte, propiedad del mismo 
Srio. . 796 3 1 . Emilio Medina y camino rral de Ciudad Antigua al 

Jlcaro; y Sur, camino que conduce de Telpaneca al 

N9 3479 Jk11ro. . 
florencio L6pez B. solicita tttulo supletorio, me· Quien se crea .:on dctecho, opóngase té1 mino 

joraa terreno nacional •Buenos Airta•, esta jurlsdic· legal. 
clón, limitadas: Oriente, Quebrada Manchones; Oc- Ciudad Antigua, tres de Enero de mil noveclen· 
cldente. propiedad Pedro Vanegas; Nort•, de Agus· tos cuarenticinco.-Cristóbal Pozo. · 

tf11 Palacios; SUr, Ráfael Altamirano y Agustln 243 3 3 

Pa1acl~. 
Valoradts doscientos córdobas. Dt.POSITO Dt: ANlMALES 

Opónganse término legalmentt. Nó 2246 

· Quilalf, quince febrero, mil novecientos cuarentl· Se tomunica al público depósito torete barroso 

c!nco.-M. Vílchcz. -Juan J. Montoya, s7J~· 
3 1 

blanco, orejas ne¡ras, de afto y mcdi<', herrado asf: 

N9 3478 
Callxto Rodrlguez Oonzá1ez solicita titulo. suplt· 

lorio terreno nacional •La Unión•, esta jurisdicción, 
limitadas: Nortt, trabaj~der!1S A¡zustfn Palacios; Sur, 
cafetal Eulo11.lo e Ignacio Vargas; Oriente, tr~b~J•· 
deroi Pedro Payán Valdlvia; Occidr:nte, de Agus· 
tlo Palacios. 

Valoradas ciento nchenta córdobas. 
Opón¡zase leg11hnente. 
Quillll, calorce febrero, mil novecientos cuaren· 

ticinco.-M. Vllchez.-Juan J. Montoya, Srio. 
800 3 1 

NQ 3477 
Julián Palacios 1oliclta titulo supletorio mejoras 

•La Ceiba•, esta jurlsdlcd \n, terreno nacional, li 
mltadaa: Orcidente ' Norte, camino a Zapotlllal; 
Sur, cerro Buena Vista 1 Oriente, propiedad Inda· 
leclo Vflchez 

Valoradas ciento cincuenta córdobu. 
Opón¡uc legalmente. 
Qullall, ocho de februo, mil novecientos cuaren 

tlcinco.-M. Vllchez.-jum J. Montoya, Srio. 
' 801 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1943 

Marcelo Oonzálcz e HipOllto Suárey Oómcz, de· 
nuncian p11ra arrendar cien hectáreas terreno cjidal 
en El Pedernal esh j11ri1dicción, · lindan: Norte, 
Maxlmlli1no Suárez y Juan Aguilar; Sur y Ponlenfa, 
S.n Bartola y Oriente, Josefa Salablanca. 

Quien quiera oponerse, presente dentro quince 
dlae.. • · 

Alcaldla Municipal. San Pedro de LOvago, fe 
brero dos de mil novecientos cuarenticinco.-Nacor 
Mlranda-Miran:bn Oonzález, Srlo. 

304 3 3 

NQ 1894 
Vfctor Ordofiez, mayor de edad, casado, a¡¡:ricu·. 

tor y de este domicilio, solicita arriendo de teJreno 
cjldal de treinta manzanas, en parte cultivada con 
cai\1 de azúcar, chagillte de guineo cuadrado y za. 
cate de jarapá, paraje La Chamuscada, comarca 

1f 
descubierto, por José Maria Espinosa; abandonado 
o extraviatlo en pr<piedad Antonio Selva, ªEl Na· 
unjo•, La Conquist•. 

Quien tenga derecho preséntese t~rmino 3 m~•CI 
ante esta autoridad. 

Oit ección de Po licia. Jinotepe, veintiocho fe· 
brero mil novecientos cuarenticinco.-Rod. Alvara· 
do.-Leónidas Sánchez, Srio. 

748 3 3 

L A G A C E 11 A 4 
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Se publica todos los dlas, excepto los fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpografla Nacionat.l. TelHono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N tl m e r o 86. 

Valor de la Susc-rlpclón: 
Para li1 República: 

Númern del dla 4 0.15 Pnrtrimestre .• • 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semeatre. • . 11.00 
Por me1 • • . • • . 2.00 Por año , . , • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • . . 5.00 . cersc en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tre1 inserciones. ·. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca• 
da una de las primeras cincuenta palabr11 y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ae baia una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 11 

cobrará la mitad del valdt de la primerL 
Por una página, cuarenta córdobas · rt 
Todo pago relacionado con esta publlc1cl6n, pan 

que tenga legalidad, debe hacerse en lu Ad01lol• 
tr1clon11 d1 Rent11 de 11 Repdbllca. · . ·" 
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